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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Aprobada en: 

 
Tema: Avance Plan de Desarrollo Distrital y Local en la localidad San Cristóbal y 
Ciudadela Santa Rosa. 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 45 

del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 

Cabildo y la ciudad, un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 

mencionado. 

Citados:  
 
Secretaria de Hábitat, Vanessa Velasco Bernal 
Secretario de Integración Social, Roberto Angulo Salazar  
Caja de vivienda Popular, director general Juan Carlos Fernández Andrade 
Secretario de Gobierno, Gustavo Quintero. 
Secretario de despacho jurídico, Mauricio Moncayo Valencia 
Secretario de seguridad, convivencia y justicia, Cesar Andrés Restrepo Flórez  
IDU – Instituto de desarrollo Urbano, Orlando Molano.  
Director del IDPAC, Juan Pablo Camacho  
Director de IDIGER, Guillermo Escobar Castro  
Secretaria distrital de planeación, Úrsula Ablanque Mejía 
Empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá – AAB, Gerente Natasha Avendaño 
Secretaria Distrital de Ambiente - Adriana Soto Carreño  
Secretaria de educación del distrito, Secretaria Isabel Segovia Ospina 
 
Invitados:  
 
Alcalde local de San Cristóbal, Carlos Hernando Macías Montoya.  
Representante o quien haga sus veces de Asojuntas de San Cristóbal.  
Junta Administradora Local- EDIL 
Personería de Bogotá 
Contraloría Distrital 
Procuraduría Distrital 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 
 

 

741
04 de junio de 2025

BLROMERO
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

2 
 

 
Cuestionario: 
 

1. Informe de manera detallada los programas y proyectos de inversión del Plan de 
Desarrollo Distrital asignados a la localidad de San Cristóbal, en los sectores de 
infraestructura, seguridad, educación, salud, cultura y víctimas a la vigencia 2025. 
Indique rubros específicos. 

2. Informe en detalle los proyectos de inversión local financiados por el Fondo de 
Desarrollo Local en materia de infraestructura para la movilidad. 

3. Informe los proyectos y las obras en materia Víctimas y Paz financiadas por el Fondo 
de Desarrollo Local. 

1. Sírvase indicar en detalle la población total de la localidad discriminando número de 
hogares en pobreza monetaria y número de hogares en pobreza extrema. Por favor 
relacione la información georreferenciada por UPZ y barrios. 

2. Sírvase informar en detalle el inventario de equipamientos sociales. Discrimine por 
infraestructuras educativas, de salud, y de servicios sociales. 

3. Informe el número de población víctima del conflicto armado residente en la 
localidad de San Cristóbal y relacione el Plan de Atención a víctimas que tiene la 
alcaldía local para el año 2025. 

4. Sírvase remitir un inventario de obras de infraestructura adelantadas en la localidad 
de San Cristóbal, que se encuentren a cargo del IDU para el año 2025. Favor detallar 
nombre del proyecto, número de contrato, valor asignado, ubicación y avance físico 
y financiero. 

5. Sírvase remitir un inventario de obras de infraestructura que se encuentren a cargo 
de la Alcaldía Local para el año 2025. Favor detallar nombre del proyecto, número 
de contrato, ubicación, valor asignado, avance físico y financiero. 

6. Sírvase informar el presupuesto del Fondo de Desarrollo Local para la vigencia 2025 
discriminado por sectores de gestión. 

7. Favor detalle e indique, ¿Cuántos y qué locales comerciales que fueron 
acondicionados como viviendas en la parte baja de la ciudadela Santa Rosa, 
habitados por la población víctima del conflicto armado en su mayoría 
afrodescendientes e indígenas, pertenecen al Distrito o a particulares? y ¿cuáles le 
pertenecen a la constructora? 

8. Sírvase describir y adjuntar los estudios y de diseños de las obras de mitigación 
que tiene contemplada la actual administración distrital en la ciudadela Santa Rosa. 
Presente en cuadro adjunto una relación detallada de las obras contempladas. 

9. Sírvase remitir un informe de la caracterización de las viviendas y locales 
comerciales en la ciudadela Santa Rosa que incluya: condiciones físicas, legales y 
de ocupación de las, tenencia, uso del suelo, servicios públicos y riesgos 
estructurales o ambientales identificados. 

10. Sírvase informar la caracterización de riesgos e impactos de las obras del 
Transmisible - San Cristóbal y las medidas contempladas en los planes de manejo 
para la mitigación y manejo de riesgos. 
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11. Informe las medidas contempladas para la reubicación de hogares en las zonas de 
riesgo del área de influencia del Transmisible.  

12. ¿Existe la posibilidad de desalojos de la población afro, indígena víctima del 
conflicto armado que por necesidad viven en la parte alta de la ciudadela Santa 
Rosa? 

13. Sírvase informar las medidas adoptadas por esta administración distrital para el 
manejo de la situación de inseguridad en la ciudadela Santa Rosa. Indique medidas 
frente a los delitos de homicidios, extorsión, hurtos, violencia intrafamiliar, 
reclutamiento de menores y hostigamientos.  

14. Indique una relación de los casos de violación de derechos humanos en la 
ciudadela Santa Rosa. 

15. Según el Decreto 518 de 2015, emitido por la administración distrital “mediante el 
cual adoptan medidas administrativas y policivas necesarias para garantizar el 
orden público, la seguridad y la protección de los derechos y libertades públicas, 
de las personas en la urbanización Santa Rosa en la Localidad Cuarta de San 
Cristóbal”. Describa las medidas adoptadas para su implementación. Presente un 
informe detallado de los resultados obtenidos con dicho decreto.  

16. Sírvase informar, adjuntar y detallar los procesos que ha realizado la Secretaría 
Técnica del Comité para la coordinación de las actuaciones administrativas 
tendientes al cumplimiento del decreto 518 de 2015, y por la Secretaría Distrital de 
Gobierno a través de la Alcaldía Local de San Cristóbal.    

17. Detalle e informe por medio de actas y tablas, cuántas reuniones ha realizado la 
Secretaría Técnica del Comité para la coordinación de las actuaciones 
administrativas tendientes al cumplimiento del decreto 518 de 2015 y la Secretaria 
de Gobierno y que compromisos con la participación de la comunidad, 
seguimientos y actuaciones han salido de estas reuniones. Favor adjuntar actas. 

18. En el marco de los presupuestos participativos de la localidad de San Cristóbal 
para las vigencias 2023, 2024 y 2025, sírvase relacionar qué proyectos han sido 
priorizados, ejecutados o en ejercicio y su respectiva asignación presupuestal. 
Relacionar avances físicos y financieros de cada proyecto. 

19. Para los organismos de control, Contraloría y Personería. Por favor informar en 
detalle cuántas y cuáles son las acciones de seguimiento y control que han 
adelantado sobre el caso de Santa Rosa. Adjuntar los informes de hallazgos, 
alertas y advertencias.  

20. ¿Cuáles son los planes, programas y proyectos para el mantenimiento, mejora y 
ampliación del sistema de acueducto y alcantarillado en la localidad de San 
Cristóbal? 

21. Frente a los casos de afectación a viviendas por las obras del acueducto en el 
barrio Santa Rosa tales como, filtración de agua en tomacorrientes en casas 
ubicadas en la calle 41a sur No 17 a este - 95, ¿cuáles son las medidas de 
reparación, compensación, prevención y mitigación que se están implementando 
para las familias afectadas? 
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22. Sírvase informar y detallar ¿Cuántos contadores de agua hay instalados en el barrio 
Santa Rosa y de esos cuántos están en funcionamiento? Detallar, ubicación, año y 
mes de instalación.  

23. Teniendo en cuenta las instalaciones de contadores de agua en el barrio Santa 
Rosa. Sírvase informar, adjuntar y detallar ¿Cuáles son las tarifas de cobro por 
vivienda? 

24. Teniendo en cuenta las obras adelantadas por el distrito en la Serranía El Zuque, 
la cual es parte de la Reserva Forestal Protectora Nacional Bosque Oriental de 
Bogotá. Por favor informe cual es la justificación y necesidad manifiesta dada para 
que desde el Distrito se estén dando estas intervenciones. 

25. Dentro de las estrategias de educación ambiental que se contemplan en 
cumplimiento de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental, en donde 
actualmente se encuentra la estrategia de Aulas Ambientales; ¿Cuáles son los 
beneficios que sustentan estas obras que actualmente se adelantan en la Serranía 
del Zuque?. 

26. ¿Cuáles son las diferencias, enfoques, contenidos y aportes adicionales que este 
espacio generará para la ciudadanía, en diferencia de las aulas ambientales que 
ya se encuentran activas en este territorio?  

27. ¿Cómo se han dado los procesos de participación y concertación con la 
ciudadanía?, ¿a qué acuerdos se han llegado?, ¿cuáles de estos acuerdos se han 
cumplido, o están en proceso de cumplimiento? Favor adjuntar soportes. 

28. Respecto a los argumentos y las medidas de suspensión dadas por  la CAR y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible frente a las obras  de  
endurecimiento en la Serranía del Zuque. Sírvase informar las acciones correctivas 
y preventivas que se han adelantado desde la administración distrital para 
garantizar las condiciones y dinámicas ecosistémicas propias de esta zona.  

 
 

 
Atentamente.  
 
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ                   
Vocera Bancada Colombia Humana 
 
 
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
Bancada Colombia Humana  
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